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Gobernacion, Justicia 
y Descentralización 

Memorándum 
No. SG-471-2022 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

ABG. PAOLA ZELAYA LEONARDO 
Oficial de Transparecnia /Unidad de Transparencia y Acceso 
Pública 

Referente al Memorándum No. 312- UTAIP-2022 

8 de julio, 2022 

En respuesta al Memorando No. 312-UTAIP-2022, de fecha 27 de junio del presente año, remito a 
usted la información correspondiente a los meses de mayo y junio del 2022, que se detalla a 
continuación: 

1. Acuerdos Ministeriales publicados en el Diario Oficial La Gaceta: 

No. Acuerdo Ministerial No. Fecha de publicación 
1 007-2022 23 de mayo, 2022 
2 276-2022 23 de mavo, 2022 

3 14-2022 4 de junio, 2022 

4 15-2022 4 de junio, 2022 

Cabe mencionar, que, en el mes de abril del presente año, no se publicaron Acuerdos en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

2. Adjunto al presente Memorando, el Cuadro de Resoluciones Administrativas del mes de abril, 

mayo y junio del 2022, emitidas por esta Secretaría de Estado. 

En este caso, Abogada Zelaya, no se puede enviar escaneadas las resoluciones, ya que cierta 

información que se encuentra dentro del contenido de cada resolución, es de carácter 

reservada, tal como lo establece el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, Blvd. Juan Pablo 11, Esquina República de Corea 
Tegucigalpa M.D.C., Honduras, Centroamérica 

Tel: 2242-8161 cxt. 19101,  ,vww.sgjd.gob.hn 

paola.zelaya
Resaltar

paola.zelaya
Resaltar

esdna.vasquez
Resaltar

esdna.vasquez
Resaltar
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Secretaría de 
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ACUERDO No. 007-2022

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
Acuerdo No. 007-2022

INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISIÓN DEL MAGISTERIO
INPREMA
Reglamento para la Administración de 
Cuentas de Ahorro Previsional (CAP)

A.   1 - 2

A. 2 - 16
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 12
                   Desprendible para su comodidad

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 

JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 

EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE 

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL                                             

ACUERDO EJECUTIVO No. 1-2022

CONSIDERANDO: Que corrresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 

de Procedimiento Administrativo, la competencia puede 

ser delegada del órgano superior a un órgano interior en 

determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior, para los asuntos concretos, siempre 

que la competencia sea atribuida genéricamente al Ramo 

de la Administración de que forman parte el superior y el 
inferior.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son los 

órganos de comunicación de las Secretarías de Estado, sus 

titulares tienen funciones de fedatarios correspondientes 

entre otras atribuciones de resolver en los asuntos que le 
delegue el Secretario de Estado.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
246, 247, 321 y 323 de la Constitución de la República 
de Honduras; 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de Administración Pública; 3, 4, 5 y 23 de la Ley de 
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Procedimiento Administrativo; 24 y 27 del Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97 que contiene el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 1 y 2 

de la Ley Simplificación Administrativa.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano CELSO DONADIN 

ALVARADO HERNÁNDEZ, Secretario General de esta 

Secretaría de Estado, la facultad de firmar los Acuerdos de 

nombramientos ad honorem de los Miembros del Consejo 

Directivo del Instituto de la Propiedad.

SEGUNDO: Hacer la transcripción correspondiente y 

comunicar formalmente al ciudadano CELSO DONADIN 

ALVARADO HERNÁNDEZ, el contenido y alcance del 

presente Acuerdo.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de febrero del año dos 

mil veintidós (2022).

ABG. TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado

ABG. CELSO DONADIN ALVARADO

Secretario General
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 276-2022 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y

DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 

de Estado las atribuciones comunes previstas en la 

Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les 

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 

del ramo de conformidad con la Ley, pudiendo delegar 

en los Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores 

Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública, los Secretarios de Estado podrán 

delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de 

decidir en determinadas materias o en casos concretos 

mediante la firma de ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

establece que los Subsecretarios de Estados por un acto de 

delegación del Señor Secretario de Estado del ramo podrán 

conocer y resolver asuntos determinados o específicos y 

sustituirlos en caso de ausencia.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

60-2022 de fecha 03 de febrero de 2022, se nombró a la 
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ciudadana CARMEN HAYDEÉ LOPEZ FLORES, como 

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Justicia.

CONSIDERANDO: Que en ausencia temporal de 

sus labores por enfermedad o por el desempeño de sus 

actividades inherentes al cargo, puede delegar las mismas 

inmediatamente en la ciudadana CARMEN HAYDEÉ 

LOPEZ FLORES, Subsecretaria de Estado en el Despacho 

de Justicia, con el objeto de no paralizar el normal 

funcionamiento de los diferentes trámites administrativos 

ventilados en esta Secretaría de Estado.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículos 

30, 36 numerales 8 y 19, 116 y 118 de la Ley General de la 

Administración Pública; 1, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 24 y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-

008-97 que contiene el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana CARMEN HAYDEÉ 

LÓPEZ FLORES, quien se desempeña en el cargo de 

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Justicia, la facultad 

de firmar acuerdos, demás actos y trámites administrativos 

cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado; 

asimismo, poder comparecer a las Sesiones de Secretarios de 

Estado y representarle cuando fuere necesario.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo, a partir del 

viernes trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022).

TERCERO: La funcionaria antes mencionada será 

responsable por el ejercicio de esta facultad delegada.

CUARTO: Hacer las transcripciones correspondientes y 

comunicar formalmente a la Subsecretaria de Estado en el 

Despacho de Justicia, el contenido y alcance del presente 

Acuerdo.

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos 

mil veintidós (2022).

ABG. TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado

ABG. CELSO DONADIN ALVARADO

Secretario General


